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EXTRACTO DEL ACTA DE LA REVISIÓN DEL ESTATUTO Y LA ELECCIÓN DEL PRESIDENTE Y 
CONSEJEROS, ASOCIACIÓN DE LAICOS VERNIANOS, VIA DI VALCANNUTA 200 
 
 
Se reúne la Asamblea para la Revisión del estatuto y la elección del Presidente de la Asociación y su 
consejo, en presencia del Cardenal Velasio de Paolis y la Madre General de las Hermanas de Caridad 
de la Inmaculada Concepción de Ivrea, Madre Palma Porro. 
Se pone a consideración de la Asamblea la aprobación de algunas modificaciones al Estatutos 
maduradas en el curso de los años. 
Madre Palma expone las propuestas de modificación. 
El Cardenal Velasio de Paolis saluda a la Asamblea recordando su “paternidad” del nacimiento de la 
Asociación, menciona algunos pensamientos ligados al aspecto asociativo del ser humano, que tiene 
siempre necesidad de relacionarse con los hermano, no de alejarse como el hijo pródigo que luego, 
arrepentido, regresa a la casa del Padre. El hombre de hoy se ha colocado a sí mismo en el lugar de 
Dios, por eso está solo. El individualismo es la muerte del hombre. Tenemos dos alas para volar, el 
amor y la fe, si cortamos las alas el hombre no vuela más, si cambiamos la ley de Dios para poner en 
el centro la ley de los hombres, no tenemos más puntos claros de referencia. Siguiendo este camino 
hemos perdido nuestra identidad cristiana, por eso hoy Europa no tiene alma. Se mata al hombre, no 
se cree más en la vida eterna. 
Debemos volver a caminar juntos a la luz de Cristo, San Pablo nos dice que hay más felicidad en el 
dar que en el recibir, San Juan nos recuerda que Dios es amor. 
Las personas que recordamos hoy son aquellas que han sabido dar, haciéndose don para los otros. 
En fin, el Cardenal Velosio nos exhorta a vivir la vida asociativa, ayudándonos recíprocamente a vivir 
la verdadera vida cristiana, abriéndonos a los otros. 
El hombre está perdido si piensa salvarse solo, nos salvamos juntos. 
Quien busca el misterio de Dios se busca a sí mismo y su salvación a través de Cristo. 
El único proyecto de vida que no falla es el de Jesús, su promesa de eternidad y la esperanza de una 
vida cristiana evangélica. 
 
Luego de esta breve reflexión del Cardenal Velasio se pasa a la votación para la aprobación de las 
modificaciones del Estatuto. 
Se procede con la lectura de artículo por artículo, cada uno con la modificación sugerida, se invita a 
la Asamblea a expresarse, si no hay observaciones se pasa a la votación a mano alzada. Cada uno de 
los votantes tiene en mano el texto original y el modificado, por lo cual se procede con rapidez. 
 
Art. 4          numero votantes 22 
Aprobado con 22 votos favorables, ninguno contrario. 
  
Art. 4.1       numero votantes 22 
Aprobado con 22 votos favorables,   ninguno contrario. 
Art. 4.2       numero votantes 22 
Aprobado con 22 votos favorables,   ninguno contrario. 
 

Art. 4.3    este artículo se modifica ulteriormente a propuesta del Cardenal Velasio y se expresa del 
modo siguiente:  
  



 
A nivel general existe un Presidente ayudado por cuatro consejeros electos cada cuatro años por la  
Asamblea General. 
El primer consejero electo, en calidad de vicepresidente, podrá ser delegado para cumplir 
funciones o encargos a discreción del mismo Presidente y sustituirá al Presidente en caso de 
ausencia o impedimento 
 
 

número votantes 22 
Aprobado con 22 votos favorables,   ninguno contrario. 
 

Art. 4.4      A este artículo se le agrega la frase: Máximo órgano de Gobierno el término: colegiado. 
 
Número de votantes 22 
Aprobado con 22 votos favorables, ninguno contrario. 
 
 

Art. 4.5 ;    Art. 4.6  ;  Art. 4.6.a  ;  Art. 4.6.b  ;  Art. 4.6.c  ;  Art. 4.7  ;  Art. 4.8  ;  
 

Art. 4.8.a  ;   Art. 4.8.b  ; Art. 4.8.c  ;   Art. 4.8.d  ;  Art. 4.8.e  ;  Art. 4.8.f  ;   
 

Art. 4.8.g  ;  Art. 4.8.h  ;  Art. 4.9  ;  los artículos estudiados se insertan en el Reglamento de la  
Número de votantes 22 
Aprobado con 22 votos favorables, ninguno contrario. 
 
Art. 5  Este artículo se modifica del modo siguiente, eliminando algunas repeticiones: 
Un grupo se considera debidamente constituido cuando es reconocido como tal por el Presidente de 
la Asociación con el consenso de su Consejo. Se tendrán en cuenta, en cuanto sea posible, los 
siguientes criterios para su reconocimiento: 

 Que los asociados no sean menos de 10 
 Que los miembros no estén dispersos geográficamente 
 Que se forme de modo que puedan cumplir juntos las obligaciones estatutarias 
 Que tengan como referencia una comunidad religiosa de las Hermanas de Caridad de la 

Inmaculada Concepción de Ivrea 
Número de votantes 22 
Aprobado con 22 votos favorables, ninguno contrario. 
 
   
Art. 6       número de votantes 22 
Aprobado con 22 votos favorables, ninguno contrario. 
Art. 7       número de votantes 22 
Aprobado con 22 votos favorables, ninguno contrario. 
 
Art. 8.1       número de votantes 22 
Aprobado con 22 votos favorables, ninguno contrario. 
 
. 
 

Art. 10      número de votantes 22 
Aprobado con 22 votos favorables, ninguno contrario. 
 
 



 

Art. 11       número de votantes 22 
Aprobado con 22 votos favorables, ninguno contrario. 
 
 

Art. 14       este artículo se modifica eliminando la palabra eclesiales: 
      número de votantes 22 
Aprobado con 22 votos favorables, ninguno contrario. 

   
 

Art. 24     este artículo se modifica y se reescribe del modo siguiente: 
 
Puede ser útil, para la vida de la Asociación, la presencia de un sacerdote en lo que respecta a la 
formación espiritual, doctrinal y apostólica. 
 

número de votantes 22 
Aprobado con 22 votos favorables, ninguno contrario. 
 
Se llama la atención de la Asamblea a la problemática de las zonas con un solo grupo de Laicos 
vernianos, se establece que en estas situaciones particulares el Presidente de la Asociación, unido a 
su consejo, procederá a constituir un grupo o una región, y se aplicará a esta nueva realidad, por 
analogía, la disciplina de los grupos o de las regiones. 
 

Hora  15.00  
Se comienza, con la invocación al Espíritu Santo, la elección del Presidente y su Consejo. 
Hora 16.30 
Se concluye la elección y escrutinio, resultando electo un nuevo Presidente y un nuevo Consejo así 
compuesto: 
  
 
Presidente:   Mario Trombetta; 

Primer consejero:  Pablo Suarez   que asume el cargo de Vice Presidente 

Consejero : Massimiliano Genco; 

Consejero: Vincenzo Fornace; 

Consejero: Najat Tayeh. 

Damos gracias al Señor bueno y misericordioso por el trabajo desarrollado en esta IV Asamblea, a 

continuación expresamos a los electos el augurio de buen trabajo según la voluntad del Señor. Se 

agradece en particular al Presidente saliente, Vincenzo Fornace, por su amor a Madre Antonia y su 

dedicación y colaboración. Gracias también a Pina Mollo por su compromiso durante su mandato de 

consejera. Confiamos a todos al Señor mientras se da por cerrada la IV Asamblea general de los 

laicos vernianos, a las 19.15 horas. 

Roma, 24 de octubre de 2015 

 
 
 

                                                                            Firma  



Los secretarios:  

Anna Bratti  y Francesco Domenico Pompeo  

Las escrutadoras 

Maya Ziadeh y Gigliola Bardessono  

 


